
M U N ICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN og suB GERENcIA DE I.ocfsncn Y ABASTEcIMIENToS

No 030-2022-MDCC

Cerro Coforado,24 de agosto del 2022

VISTOS:

Requerimiento de Servicio N" 2O46-2O22-COPI de la Gerencia de Obras Públicas e

lnfraestructura, remitido mediante Proveído N" 4943-2O22-GAF-MDCC de la Gerencia de Administración y Finanzas.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194 de la Constitución Política

def Peni y Anículo ll del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municlpalldades; las Municipalidades son órganos

de Gobierno Local gue gozan de autonomla polítlca, económica yadmlnistrativa en los asuntos de su competencla. La autonomía
que la Constitución establece para las Municipalidades radica en la faculud de elercer actos de gobierno, admlnistrativos y de

administración, con suieción al ordenamiento iurídico.

Que, al respecto debe tenene en cuenta que el Artlculo 4l del Reglamento de la Ley

de Contrauciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, esublece que es requisito para convocar los

procedimientos de selección est¡r Incluido en el Plan Anual de Contrataciones.

Que, el Anículo ó del Reglamento de la Ley de Contrauciones del ktado aprobado
por Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece que el Plan Anual puede ser modificado en cualquier momento durante el año

fiscal para incluir o excluir contrataciones; asimismo Indica que es requisito para la convocatoria de los procedlmientos de selección,

salvo para la comparaclón de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, balo sanción de Nulldad.

Que, mediante el Reguerimiento de Servicio No 2O46-2O22-COPI de la Cerencia de
Obras Públicas e Infraestructura, remitido mediante Proveldo N" 4943-2O22-CAF-MDCC de la Gerencia de Administración y
Finanzas; solicita la coNTMTAclÓN DE SERVICIO PARA tA EIECUCTÓN DE LA FICHA TÉCNICA DEL

"MANTENIMIENTO DE LA AV. PERU DOS VIAS DESDE EL RESERVORIO DE LA CALTE IOSE OLAYA HASTA LA VIA
DE EVITAMIENTO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQU|PA - AR.EQUtpA".

Que, la Sub Gerencla de Logística y Abasteclmientos solicita la disponibilidad
presupuestaria a fin de completar el expediente de contrataclón a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización con

INFORME Nc lI89-2O22-MDCC/SGLA, la Gerencla de Planificaclón, Presupuesto y Racionalización mediante
CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO No 3085 otorga Disponibilidad Presupuestal con fuenre de financiamiento
Rubro 18 CANON Y SOBRECANON, RECALíAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTIC|PAC|ONES, para ta

CONTMTACIÓN DE SERVICIO PARA LA E]ECUCIÓN DE LA FICHA TÉCNICA DEL "MANTENIMIENTO DE LA AV.
PERU DOS VIAS DESDE EL RESERVORIO DE tA CALLE 

'OSE 

OLAYA HASTA tA VIA DE EVITAMIENTO, DISTRITO
DE CERRO COIOMDO. AREQUIPA. AREQUIPA".

Que, el Decrcto de Alcaldfa Nro 0Ol-2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2Ol9¡
en su artículo quinto se delegó a la Subgerencia de Logfstica y Abastecimientos la autorización mediante acto resolutivo, la

modificación del Plan Anual de Contrataciones.

Por lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Esudo -
Ley N" 30225 y su Reglameno aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en merito a la facult¡d otorgada en el

Decreto de Alcaldfa Nro 001-2019-MDCC:
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MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

SE RESUELVE

Articulo Prlmero.- APROBAR la modlflcación del Plan Anual de Contrataclones de la
Munfcipafidad Distrlul de Cerro Colorado para el ejerclclo presupueshl correspondlente al año 2022, INCLUYENDO el
procedimiento de selección que se deullan a contlnuación:

N.

TIPO DE

PROCEDIMIENT

ODE
sEtEcctoN

oBrsro DE

CONTRATACIÓN
DEscrurctóN DE Los BrENEs, sERvtctos

U OBRASA @NTRATA¡,
v^loR €sT|l.tADc) DE

tA@NTRATAC|óN
FUSNTE DE

FINANCIAMIEI{TO

DOCUMENTO QUE
OTOR,CA

DISPCINIEIUDAD

PT,ESUPUESTAT

coNcuRso
PUEUCO

SERVTCTO

LUNII(.AIACION D¿ SERYICIO PARA LA
EIECUCTÓN DE r¡ F|CHA TÉCN|CA DEL

"MANTENIMIENTO DE tA AV, PER,U DOS
V¡AS DESDE Et R,ESERVON,O DE I.A CALLE

tosE oLAYA HASrA t VüA DE
EVITAMIB{TO, DISTruTO DE CERRO
coLoRADO . AREQUTPA - AREQUtPA"

y 2,558,500.00

RtcuRsos
DETERMINADOS

I8. CANON Y
SOBRECANON,

T[CAtfAs, R,ENTA DE

ADUANAS Y
PARTICIPACIONES

CETTIFICACIÓN DE

CREDITO

PRESUPUESIARIO

N.308s

Artlculo Segundo.- Se dispone su publicaclón de la presente Resoluclón en el Sistema

Electrónico de Contrataciones del Esado.

Artlculo Tercero.- Se dlspone encargar a la Oflclna de Tecnologfas de la Información la
publlcación de la presente Resoluclón en el Porul Instltuclonal de la Pagina Web de la Munlcipalidad Dlstrlt¡l de Cerro Colorado,
en merito a la Resolución Ministerlal N' 035-2017-PCM.

Regfstrcse, comunlquese, cúmplase.
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